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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.697/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE LA RENTA ACTIVA
DE INSERCIÓN

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro
de la protección por desempleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los inte-
resados que a continuación se citan, y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar
dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943 del
Banco Santander, a nombre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de
ingreso en su Oficina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el
mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del art. 33 del
Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 29 de Noviembre de 2013

El Subdirector de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustin Gutierrez Merino 

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P. 
Interesado N.I.F. Expediente Importe Período Motivo

EL TAEBI MOUNSSEF X5158155Z 05201300000615 468,60 28/06/2013 30/07/2013 POR NO COMPARECENCIA A REQUERIMIENTO 

DEL SEPE/SPE. CAUTELAR 1ª INFRACCIÓN
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.497/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO
DE AMPLIACIÓN DEL COTO DE CAZA AV-10684

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Ampliación del
Coto Privado de Caza AV-10684, denominado EL QUEMADO, iniciado a instancia de GE-
RARDO PÉREZ JIMÉNEZ. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Am-
pliación del coto de caza situado en el término municipal de Arenas De San Pedro en la
provincia de Ávila, con una superficie de 500,72 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun-
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas,
de lunes a viernes).

En Ávila, a 06 de Noviembre del 2013.

El Jefe/La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, María Ángeles Sán-
chez Izquierdo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.658/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO relativo al Acuerdo de la Diputación Provincial de Ávila, de 25 de no-
viembre de 2013, sobre las delegaciones de competencias en la Diputación de
Ávila/OAR.  

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el 25 de noviembre
de 2013, acordó aceptar las delegaciones formuladas por varios entes locales sobre:

PRIMERO: Asumir, por el O.A.R. la gestión y recaudación de recursos periódicos
que se detallan, de los Ayuntamientos que seguidamente se enuncian:

Ente Materias y Conceptos

Ayto. de Madrigal de Las Altas Torres I.V.T.M.

Ayto. de El Parral I.V.T.M.

Ayto. de Salvadiós Tasa de Agua

SEGUNDO: Asumir, por el O.A.R. la recaudación de los recursos aperiódicos que se
detallan, de los Ayuntamientos que seguidamente se enuncian:

Ente Conceptos

Ayto. de Madrigal de Las Altas Torres • Tasa por ocupación de te-
rrenos de uso público por
mesas y sillas con finalidad
lucrativa. 

•Multas por ejecución subsi-
diaria y expedientes sancio-
nadores.

TERCERO: Asumir, por el O.A.R., la recaudación de recursos en vía ejecutiva  del
siguiente Ayuntamiento y conceptos que se expresan:

Ente Conceptos 

Ayto. de Piedrahíta Tributos e ingresos de dere-
cho público a los que es apli-
cable el procedimiento de
apremio contemplado en el
RGR  y no recaudados en vía
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voluntaria/ejecutiva por el
O.A.R. (ya que han especifi-
cado incorrectamente otros
conceptos que no proceden).

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el art. 7 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2.004.

Ávila, 26 de noviembre de 2013

El Presidente, Agustín González González
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.716/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA, EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PRESU-
PUESTO DE GASTOS POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

De conformidad con los artículos 169.1 y 177.2 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales (T.R.L.H.L.), de 5 de marzo de 2.004 y habida cuenta que
el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila, en sesión celebrada el día 26 de septiembre
de 2013, adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de crédito
n° 1/2013, del Presupuesto del Organismo Autónomo de Recaudación; publicado en el Bo-
letín Oficial de la Provincia núm. 218, de 11 de noviembre de 2013, resulta definitivamente
aprobado, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

Conforme dispone el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, por el que aprueba el
T. R. L. H. L., se hace público el resumen por capítulos del Presupuesto de 2013 del O.A.R.,
incluida la citada modificación:

ESTADO DE GASTOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

011.300 GASTOS FINANCIEROS 55.000 €

TOTAL 55.000 €

ESTADO DE INGRESOS

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE

870.00 REMAMENTE Tª GASTOS GENERALES 55.000 €

TOTAL 55.000 €

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, en plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno en derecho.

Ávila, 29 de noviembre de 2013

El Presidente, Agustín González González
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.717/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el día 25 de no-
viembre de 2013, acordó aprobar inicialmente la modificación del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del O.A.R. de la Diputación Provincial de Ávila, relativa a los arts.
29, 30 y 36, denominados "Importe mínimo de las liquidaciones", "Requisitos formales de
los cargos en ejecutiva y en voluntaria de liquidaciones de ingreso directo" y "Calendario
fiscal", respectivamente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 17 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2.004, pudién-
dose examinar el expediente y presentar reclamaciones y/o sugerencias, en el plazo de
treinta días hábiles en la Excma. Diputación Provincial de Ávila y en el Organismo Autó-
nomo de Recaudación.

Ávila, 26 de noviembre de 2013

El Presidente, Agustín González González
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.255/13

AYUNTAMIENTO DE GALLEGOS DE ALTAMIROS

E D I C T O

Don Diego Martín Jiménez, con domicilio a efectos de notificaciones en la c/ Alí Caro,
xx, 1° D de Ávila, actuando en nombre y representación propias, ha solicitado de esta Al-
caldía LICENCIA AMBIENTAL DE NÚCLEO ZOOLÓGICO, a ubicar en la parcela número
237 del polígono número 1 de este término municipal, todo ello al amparo de las previsio-
nes de la Ley 11/2003.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 11/2003, en relación con el art. 86.2 de la
Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período de información pública por
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer, pueda hacer las observaciones, reclamaciones
o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante el plazo indicado en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Gallegos de Altamiros, a 2 de Octubre del año 2.013.

El Alcalde, José Mª Alonso García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.585/13

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

A N U N C I O

SUBASTA DE PASTOS

Aprobado por el Pleno de esta localidad en la sesión extraordinaria celebrada el día 18
de noviembre de 2013 el pliego de Condiciones por el que va a regirse el aprovechamiento
de los pastos comunales y regajos de esta localidad, se procede a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

PLIEGO DE CONDICIONES DE LOS APROVECHAMIENTO DE LOS REGAJOS Y
DE LOS PASTOS COMUNALES.

1º.- PLAZO DE APROVECHAMIENTO:

Desde la adjudicación hasta el día 31 de julio de 2.014 los regajos y Cañada Povadi-
lla, y hasta el 31 de agosto de 2.014 para el único denominado Lobera-Peralejo-Cañada el
Espino.

2º.- FORMA DE PAGO DE LOS MISMOS:

Se pagará el 50 % en el plazo de diez días desde la adjudicación y el 50% restante al
final.

3°.- Los PRECIOS DE SALIDA serán los siguientes:

Navamelque.....................................................................................................157 €

Navarrevisca ....................................................................................................141 €

Navavilanos: ....................................................................................................157 € 

Cabeza de Viñas............................................................................................. 550 €

Robledillo ......................................................................................................47,00 €

PASTOS COMUNALES:

POVADILLA ................................................................................................196,00 €

LOBERA- PERALEJO- CAÑADA EL ESPINO.............................................. 4583 €

En los lotes de aprovechamiento comunal, tiene preferencia los postores vecinos de
la localidad.

4º.- FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA:

El día 1 de Diciembre de 2013 a las 13.00 horas en el Salón de Plenos.
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5º.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

Los requisitos señalados al efecto por la Ordenanza Municipal de Pastos.

En Navalmoral de la Sierra, a 19 de noviembre de 2013.

La Alcaldesa, M. Gloria García Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.590/13

AYUNTAMIENTO DE BOHOYO

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental por D. FERMÍN MARTÍN MARTÍN para instalar una acti-
vidad relativa a una explotación 15 cabezas de ganado vacuno en régimen extensivo que
se desarrollará en el polígono 5 parcela 1482 de este término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren per-
tinentes. El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario
de oficina.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Bohoyo, a 18 de Noviembre de 2013.

El Alcalde, Antonio Sánchez Taberna.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.592/13

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE TORMES

A N U N C I O

La Corporación en Sesión Ordinaria de 15/11/2013 adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto de 2013, exponiéndose al público por plazo de quince días a partir de
la publicación de este anuncio en el BOP. Caso de no presentarse alegaciones se enten-
derá aprobado definitivamente. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

INGRESOS

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS ....................................................12.962,82

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS.......................................................6.700

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS...........................................19.876,32

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES .................................20.395,33

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES ..................................................2.431

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................................8.154,81

TOTAL ......................................................................................................70.520,28 

GASTOS

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL....................................................11.980,33

CAPITULO II GASTOS EN BIENES CORRIENTES ............................... 48.801,54

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS.............................................................400

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ...........................................300

CAPITULO VI INVERSIONES REALES.....................................................9.038,41

TOTAL ......................................................................................................70.520,28

PLANTILLA DE PERSONAL.

FUNCIONARIO. Habilitación Nacional. Secretaría-Intervención, 1 plaza agrupada.
Grupo A/B Nivel CD 26

Se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia ( art. 171.1 RDL 2/2004 de 5
de Marzo Texto Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En San Lorenzo de Tormes, 18 de Noviembre de 2013.

El Teniente de Alcalde, Jaime de la Puente Vinuesa.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.604/13

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Villanueva de Ávila sobre la modificación del artículo 2º de la Ordenanza fiscal
reguladora del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

"Artículo 2°.- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los
bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,73"

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En Villanueva de Ávila, a 20 de noviembre de 2013.

El Alcalde, Pedro García Díaz.



Nº 234  |  3 de diciembre de 2013

15www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.606/13

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES

A N U N C I O

Por el Pleno del Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, en sesión celebrada el día 21
de marzo de 2.013, por unanimidad de los asistentes a la sesión (Diez de los once miem-
bros de la Corporación Municipal) se acordó adoptar y aprobar como Bandera Municipal la
siguiente:

“Preferentemente cuadrada, de proporción 1:1, y que consistirá en paño de color verde
heráldico; sobrepuesto al centro, el escudo municipal en sus colores, de plata tres pinos
arrancados de sinople puestos en faja, siendo el central de mayor altura; bordadura de
gules; al timbre corona real cerrada.”

Sometido el expediente a información pública por un plazo de veinte días mediante
publicación de Edicto en el Tablón de Anuncios Municipal y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila nº 65, de fecha 5 de abril de 2.013, no se presentó alegación alguna.

De conformidad con lo señalado en la Ley 1/1.998, de 4 de junio, de Régimen Local
de Castilla y León, en el Decreto 105/1.991, y en las Instrucciones de la Junta de Castilla
y León de 27 de septiembre de 2.001, la propuesta de bandera aprobada fue remitida al
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia a fin de que se emitiera informe al respecto y ha-
biendo transcurrido el plazo de dos meses señalado en el artículo 6 del Decreto 105/1.991
sin que el mismo fuera emitido, el expediente se entiende definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento mediante la inserción del presente
anuncio en el Tablón de Edictos Municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

El Hoyo de Pinares, 15 de noviembre de 2.013. 

El Alcalde, David Beltrán Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.607/13

AYUNTAMIENTO DE PRADOSEGAR

E D I C T O

Siendo definitivo el acuerdo de nueva creación y establecimiento de los tributos y exac-
ciones siguientes:

Ordenanza Reguladora de creación y funcionamiento del registro electrónico munici-
pal y establecimiento de los siguientes tributos y exacciones y la aprobación de sus co-
rrespondientes Ordenanzas fiscales reguladoras, en cumplimiento de lo dispuesto en los
arts. 17.4 de la ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas locales y 52.1
de la Ley 7/85 de 2 de Abril de Bases del Régimen Local. se publica a continuación el texto
integro de dichas Ordenanzas.

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGIS-
TRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de PRADOSEGAR (ÁVILA), de conformidad con lo establecido en
los artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de PRADOSEGAR (ÁVILA)
y Entidades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es Servicios de
Secretaria.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de PRADOSEGAR (ÁVILA) ubicada su correspondiente dirección URL. 
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de PRADOSEGAR (ÁVILA) se regirá, a efec-
tos de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Adminis-
traciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio.

A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Sr. Secretario-Interventor para adoptar acuerdos de desarrollo de las me-
didas técnicas y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior funcio-
namiento del Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las
innovaciones tecnológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley 11
/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de PRADOSEGAR (ÁVILA) de conformidad con lo dispuesto en el artí-
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culo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la
información y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con
los ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites admi-
nistrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 29 de Octubre de 2013, se publicará en el Bo-
letín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

El Alcalde, Ilegible.

Contra el presente acuerdo definitivo de imposición y ordenación podrán los interesa-
dos interponer:

Recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó la re-
solución, según lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y 14 apartado 4, de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano ju-
risdiccional que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los Art. 57 y siguientes de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y 74, 91 y disposición transitoria 2a, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio,
del Poder Judicial.

Pradosegar, a 9 de Noviembre de 2013. 

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.614/13

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Poyales del Hoyo, en sesión ordinaria celebrada el día
15 de noviembre de 2013, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Regula-
dora de Creación y Funcionamiento del Registro Electrónico Municipal, y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGIS-
TRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de Poyales del Hoyo, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Poyales del Hoyo y Enti-
dades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es el Ayunta-
miento de Poyales del Hoyo.
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ARTICULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Poyales del Hoyo ubicada en la siguiente dirección URL: https://poyalesdel-
hoyo.sedelectronica.es.

ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.
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b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen-
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Poyales del Hoyo se regirá, a efectos de
cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones
Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas
de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como días festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Ayuntamiento de Poyales del Hoyo para adoptar acuerdos de desarrollo
de las medidas técnicas y administrativas necesarias para la puesta en marcha y posterior
funcionamiento del Registro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza
a las innovaciones tecnológicas.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el articulo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Poyales del Hoyo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70
bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los
ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites administra-
tivas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha se publicará en el Boletín Oficial de Ávila, y no
entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido
el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Poyales del Hoyo, a 18 de noviembre de 2013. 

El Alcalde-Presidente, Antonio Cerro Valverde.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.679/13

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y
LEÓN 

SALA DE LO SOCIAL

Burgos

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N

DOÑA MARGARITA CARRERO RODRÍGUEZ, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, hace saber:

En el recurso de Suplicación n° 652/13, de esta Sala que trae su causa de los autos
n° 56/13, del Juzgado de lo Social de ÁVILA, seguidos a instancia de T.G.S.S. contra
GLERN DENT S.L Y OTROS sobre DEMANDA DE OFICIO, ha sido dictada DILIGENCIA
DE ORDENACIÓN del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

SECRETARIO: SR. CARRERO RODRÍGUEZ

En Burgos, a 22/11/13

Por recibido el anterior recurso de Suplicación junto con los autos de su razón, regís-
trese y fórmese el rollo correspondiente. Se designa como Ponente al Ilmo. Sr. D. C SAN-
TIAGO EZEQUIEL MARQUES FERRERO SECCIÓN 1 a quien por turno corresponden las
actuaciones a su disposición para que pueda proponer la resolución que haya de someterse
a estudio de la Sala. SE SEÑALA PARA VOTACIÓN Y FALLO EL DÍA 4/12/13

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno. 

Asi lo ordena y firma el Sr. Secretario, de lo que doy fé.

Y para que sirva de notificación en forma legal a GONZALO HERNÁNDEZ GUILA-
BERT, CLAUDIA MILENA MARIÑO HERNANDEZ Y MERCEDES MANQUILLO VIVAS, hoy
en ignorado paradero expido la presente en Burgos, a 22/11/13.

La Secretaria, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 3.672/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000211/2013 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D ÁNGEL LONGARTE DEL PINO con-
tra la empresa SOLAFER FMAG S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva se adjunta:

AUTO 

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,
ÁNGEL LONGARTE DEL PINO, frente a SOLAFER FMAG S.L. y FOGASA parte ejecutada,
en forma solidaria, por importe de 6.587,50 euros en concepto de principal, más otros 1.054
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan de-
vengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquida-
ción.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si, en las fechas de vencimiento,
no se hubieren consignado a disposición de este órgano judicial las cantidades corres-
pondientes a los vencimientos que se produzcan.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, y copia de
la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como
dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos men-
cionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme dis-
ponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

DECRETO

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a SOLAFER FMAG S.L., por la cantidad reclamada en concepto de
principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no pa-
gase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para res-
ponder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta,
librándose al efecto.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

- Requerir a SOLAFER FMAG S.L., a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS, manifieste
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con
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expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de
no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, ex-
cluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que
sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de
bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de SOLAFER FMAG S.L.,
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes. En caso po-
sitivo se acuerda el embargo de los bienes o derechos propiedad de la ejecutada a cuyo
efecto se libraran los oficios correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a SOLAFER FMAG S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veintisiete de Noviembre de dos mil trece.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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PARTICULAR

Número 3.663/13

COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE ÁVILA 

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Veterinarios de Ávila, reu-
nida el 25 de noviembre de 2013, y respecto a la temporada de espectáculos taurinos del
2014, se fija como período hábil para inscribirse en el Registro de Veterinarios Especialis-
tas en Espectáculos Taurinos, desde las 9,30 horas del día 3 de diciembre de 2013 hasta
las 14,00 horas del día 20 de diciembre de 2013, debiendo efectuarlo los interesados por
escrito y remitir a la sede social del Colegio, sita en la calle San Juan de la Cruz, núm. 26;
asimisrno el día 23 de enero de 2014, a las 18 horas se procederá a la elección de plazas
en las dependencias de la citada Entidad.

Ávila, 27 de noviembre de 2013.

El Presidente, Rufino Rivero Hernández.
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PARTICULAR

Número 3.684/13

COMUNIDAD DE REGANTES RIEGOS DEL HORCO

De conformidad con la normativa vigente en la materia (RDL 1/2001 Ley de Aguas y
Reglamento del DPH de 11 de abril de 1986, modificado por el RD 606/2003), por la pre-
sente se convoca Junta General de la Comunidad de Regantes "Riegos del Horco" de Can-
deleda (Ávila), el próximo 21 de diciembre de 2013, a las 12:00 h, en primera convocatoria
y, a las 12:30 h, en segunda, en la parcela 146 del polígono 23 del catastro de rústicas de
Candeleda (Ávila), en el "Camino de la Quesería de Aquilino", con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la junta anterior 

2.- Estado de las cuentas

3.- Domiciliación Bancaria de las cuotas de los regantes. 

4.- Renovación de la Junta directiva

5.- Ruegos y preguntas

En Candeleda, Ávila, a 28 de noviembre de 2013

Presidente de la Comunidad de Regantes "Riegos del Horco", Antonio Pellico



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


